
INSTITUTO” NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No...022040-%

Lima, 21 de Di ciembre de 19721o
Visto el expediente de registro N* 1744, iniciado por don Fi-

del Miranda Cutimbe sobre renuncia al cargo;
CONSIDERANDO $

Que, el recurrente desempeña el cargo de Trabajador de Servi-
cios 1 de la Dirección Departamental del Instituto Peruano del Deporte
de Tacna, bajo el régimen laboral de la Ley 8439;

Que, es conveniente aceptar la renuncia formulada por el señor
Fidel Miranda Cutimbe, auterizandeo el pago de los beneficios sociales
que le corresponden por el tiempo de servicios prestados a la Institu-
ción;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y 45% -=

del Decreto Ley N*?2 20555, Artículo 2% de la Ley N*2 8439, Ley N% 21396;y
Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administra-

ción y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Eje
cutiva;

SE RESUELVE:

Artículo 1%.- ACEPTAR, la renuncia fermulada peor don FIDEL MI-
RANDA CUTIMBO al carge de Trabajador de Servicios 1 (obrero) de la Di -
rección Departamental del Instituto Peruano del Deporte de Tacna, a partir del 12 de Julio de 1981.

AN Artículo 22.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Adminis tración
¡para que abone a faver del recurrente la cantidad de TRENTISIETE MIL »
|< [DOSCIENTOS TREINTA SOLES ORO (S/. 37,230), por concepto de beneficios -
/2jfsociales que conforme a ley corresponden, menos el Impuesto de Ley que
</ figura en la liquidación que forma parte de la presente Reselución.

Artículo 3%.- El egreso que origine el cumplimiento de la pre-
sente Resolución se afectará con cargo a la Partida 01.16 del Programa
1382 del Pliego Presupuestario del Instituto Peruano del Deperte para -
el Ejercicio Fiscal 1981.

Regístrese y cemunfquese.
”
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